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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

/La Reina nuestra Señora* (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de gobierno.

El Inspector de la guard ia  civil partic ipa á este Ministe
rio en 11 del actual la cap tu ra  de los reos prófugos Agustín 
Mateo y Lucas G avilán ,  debida al celo del sargento segundo 
de la com andancia  de Cádiz D .J u a n  Macera, y del cabo p r i
m ero Félix de la Calle Sánchez.

El G obernador de la provincia de Málaga partic ipa t a m 
bién  á esta Secre taría  la cap tura  del famoso crim inal F r a n 
cisco Vázquez Cáceres,  alias Animas ben d i ta s ,  verificada 
por el Teniente  de la gua rd ia  civil encargado del puesto de 
Estenona.

ANUNCIO OFICIAL.
VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

De orden del Excmo. Sr. P a t r i a r c a , Vicario general del 
e jé rc ito ,  todos los señores capellanes párrocos de los terce
ros batallones de in fa n te r ía , cuyos cuadros  deben  pasar  á 
form ar la re se rv a  del m ism o,  y en que fueron suprim idas  
sus plazas en v i r tu d  todo del Real decreto de 22 de Octu
b re  último, y han  sido declarados  de reemplazo por Real or
den  de  30 de Diciembre posterior con prevención de que 
sean luego colocados en las vacantes que ocurran  en los p r i 
m eros y segundos batallones, en los castillos y hospitales m i
l i tares ,  rem i t i rán  inm edia tam ente  á dicho vicariato general 
una  noticia del punto  donde se hallen , ó en el que deseen 
fijar por ahora su residencia ; en el bien entendido de que 
de  no verificarlo se les ir rogará  perjuicio si son colocados 
en batallones ú otros destinos que  se hailen distantes del 
pun to  de su ex presada  residencia.

Madrid 9 de E nero  de 1 8 5 0 .= N ic o las  Luis de Lezo, se
cretario. 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Lope Sánchez de las M atas, Juez de prim era  ins tan 
cia de esta c iu dad  y partido  de Plasencia &c.

Por el presente  llamo, cito y emplazo por térm ino de 30 
d ias,  después  de esta pub licac ión ,  á todas las personas que 
se consideren con derecho á la posesión y p ropiedad de los 
bienes dóta les de una de las tres capellanías q u e ,  se rv ide 
ras en la erm ita  de Santa  T e re sa ,  ex tram uros  de esta c iu 
dad ,  fundó el limo. Sr. D'. Cristóbal Lovera , Obispo que 
fue de esta c iu d a d ,  vacante  por fallecimiento de D. José 
Antonio V aro na  y Vargas; y á la p ropiedad solo de los b ie 
nes dótales de las otras dos capellanías que aun no están 
vacan tes ;  apercib idos que  no haciéndolo en dicho término 
por medio de p rocu rador  con poder bastan te  les p a ra rá  en 
tero perjuicio, pues  asi lo tengo m andad o  en auto proveído 
en 24 de D ic iem bre último en el expediente  promovido al 
inteüto á nom b re  del Sr. D. Calixto Payan y Vargas, Mar
ques de la Constancia ,  vecino de esta ciudad.

Dado en Plasencia á 2 de Enero de 1850. =  Lope 
Sánchez de las M a ta s .= P o r  su m andad o ,  Vicente Corona y 
Gómez.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo por térm ino de 
nueve dias,  te rce r  pregón y edicto á D. Manuel Barro, para 
que se presen te  en el juzgado del Prado ó en cualesquiera  
de las cárceles de esta corte á responder  á los cargos que 
le resultan  en la causa que se le sigue por haberse propor
cionado pasaporte  para  viajar con nom bre  supuesto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
en su au sen c ia* y  r e b e ld í a , y las providencias que se d ic 
taren referen tes  á su persona se en tenderán  con los es
trados del juzgado.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de pr im era  ins tan
cia de esta c iu dad  y pa rtido  de Plasencia.

Por el presente  cito , llamo y emplazo por término de 30 
d i a s , contados desde  el s iguiente de su publicación , á los 
que se crean  con derecho á la posesión y propiedad de los

bienes dótales de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Martin de esta c iu dad  fundó Doña María de Paredes, 
vacante hoy por fallecimiento de D José Antonio Varona 
y V argas ,  para  que dentro  de dicho término comparezcan 
en este juzgado á deducir le  por medio de procu rador  apo
d e r a d o ; con apercib im iento  que trascurr ido  sin verificarlo 
les p a ra rá  perju ic io ,  dándose  á los autos el curso corres
pondiente .

Plasencia 10 de Diciembre de 1 8 4 9 .= L o p e  Sánchez de 
las M a ta s .= P o r  su m andad o ,  Gabriel Fernandez de Gata.

D. Domingo R u s io , abogado de los T ribunales  naciona
les, Juez de p r im era  instancia del partido de esta c iudad  
de San tander.

Por el presen te  se cita, llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que  se crean  con derecho á los bienes de dos ca pe
llanías fundadas por el p resbítero  D. Juan Solórzano en la 
ermita  de nuestra  Señora del Buen Suceso del lugar de Qui • 
jano de este p a r t id o ,  para  que  en el término preciso de 30 
dias,  siguiente,» á la publicación de este anuncio en la G a 
ceta de M adrid, le deduzcan ante este juzgado y oficio del 
escribano que  suscribe por medio de procu rador  con poder 
bastante;  apercib idos que  pasado dicho térm ino se proce
d e rá  según derecho en el expediente  promovido á instancia 
de D. Lorenzo de O ru ñ a  y otros consortes, vecinos del d i 
cho pueblo de Quijano y del de Barcen il la , y les pa ra rá  el 
perju ic io  que  haya lugar ,  pues asi lo tengo m andado  por 
au to  fecha 24 de Dic iem bre próximo pasado.

Dado en San tander  á 3 de Enero de 1850 .= D om ingo 
de  R u s i o .= P o r  su m a n d ad o ,  Fernando Antonio de Cos.

Licenciado D. Nicolás Gandalija ,  abogado de los T r ib u 
nales nacionales y Juez de p r im era  instancia de esta villa y 
su part ido  &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean  con derecho á los b ienes-dote  de las capellanías 
que  en la parroquial iglesia de Santa  María de la villa de 
esta fundó D. Gerónimo Padilla Pacheco , pa ra  que dentro 
de 30 d ias,  siguientes á la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia , com
parezcan por sí ó por medio de apoderados á deducirlo  en 
fo rm a ; en la inteligencia que pasado ese término sin h a b e r 
lo realizado les pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar  , pues en 
mi auto de este dia, dictado á solicitud del p rocurador  Don 
Pedro  Muñoz P o n c e , á nom bre de D. Ju a n  de Dios Padilla, 
vecino de la c iudad de Granada ; asi lo tengo acordado.

Dado en Martos á 24 de Diciembre de 1 84 9 .= N ico las  
G a n d a l i ja .= P o r  m andado  de dicho Sr. Juez ,  licenciado Don 
Antonio Graciano y Ocaña.

L icenciado D. Antonio B raña,  Juez de p r im era  ins tan 
cia de esta ciudad de Nájera y su partido  &r.

A todas las Autoridades del reino q u e  el p resente  ed ic
to vieren  inserto  en la Gaceta del Gobierno encargo la cap
tu ra  de D. Gabriel Llobregat,  vecino de Uruñuela; y caso 
de ser habidov, su remisión á este juzgado para que cumpla 
la condena de 36 meses de presidio correccional que le han 
sido impuestos por S. E. la Audiencia terr i tor ial  de Burgos 
por la causa seguida en el mismo por testimonio del escr i
bano que refrenda sobre haber ejercido la facultad de c i 
rugía sin el correspondiente título, á cuyo fin, de pa rte  de 
S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) les exhorto y r e 
q u ie ro ,  y de la mia les pido y suplico se s irvan av er iguar  
el paradero  de dicho Llobregat y su remisión á este T r ib u 
nal al fin ind icado ,  quedando yo obligado al tanto s iempre 
que  se ofrezca.

Dado en Nájera á 1? de Enero de 1850. =  Antonio B ra -  
ñ a . = P o r  m andad o  del Sr. Juez,  Francisco Medrano.

Doña Teresa U s u l , vecina de C iudad -R ea l ,  ó sus h e re 
de ros ,  com parecerán en el término de 30 dias en el juzga
do de pr im era  instancia de esta corte al cargo del Sr. Don 
Miguel María Duran y escribanía del núm ero  de D. B ernar
do Diaz de Antoñana á acreditar su personalidad para p e r 
cibir uu crédito que tiene contra la tes tam entaría  del ilus— 
trísimo Sr. D. Demetrio Ortiz, Ministro que fue del T r i b u 
nal Supremo de Justicia.

Madrid 7 de Enero de 1 8 5 0 .= A n to ñ an a .

D. Juan Presa y H u er ta ,  Juez de p r im era  instancia de 
este partido de Palencia.

Por el presente edicto y térm ino de 30 dias, que d a rá n  
principio á co rrer  y contarse desde el en  que se halle i n -

| serto en la Gaceta n a c io n a l , cito, llamo y emplazo á las p e r 
sonas que se crean con derecho en concepto de herederos 

: y acreedores á los bienes de Tomas B rizuela , d ifunto, v e -  
\ ciño que fue de esta ciudad , para que acudan ante mí por 
] el oficio del actuario por medio de procurador y con poder 
, bastante á deducir  el que  tuvieren  en el expediente q u e e s -  
! toy siguiendo de resultas del fallecimiento abintestato de d i -  

cho Tomas; pues si lo hicieren les oiré y guardaré  justicia, 
j y no lo haciendo, pasado el citado término, en su rebeldía  

seguiré la testam entaría  con los estrados del juzgado , y  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 8 de Enero  de 1 8 5 0 .=  Juan  Presa y  
H u e r t a .= P o r  m andado de S. S., Mariano Gómez Estrada.

D. José Luis de U n am un o ,  Juez de pr im era  instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á un solar,  sito en esta población , t i tu
lado Tahona q u e m ad a ;  que l inda por Oriente con casa de 
D. Marcos Santos; Mediodía con calle pública l lamada de la 
Capilla; Poniente con otra denominada del Fuego, y Norte 
con casa de los herederos  de Eugenio Cobeña y Juan Mo
ra n d o ,  que  ha sido denunciada  por el promotor fiscal pa 
ra que  se ocupe á nom bre  del Estado por no conocerse á 
su  legítimo dueño , á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este a n u n c io , comparez
can en este juzgado y escribanía del núm ero del infrascri
to á usar  del que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que t rascu rr ido  el plazo designado sin verificarlo se d a 
rá á la expresada  denuncia  el curso que corresponda, y les 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Enero de 1850. = L u i s  
de U n a m u n o .= P o r  su m an d ad o ,  Cárlos López Navarro.

D. Jacinto B ara iba r,  Juez togado de p r im era  instancia de 
esta c iu dad  de Burgos y su part ido  &c.

¡ Por el presente  p r im er  edicto cito , llamo y emplazo á 
Juan  C havarr ia ,  soltero, na tura l  de Villamil de la Sierra ,  

; contra quien estoy siguiendo causa criminal por asalto y r o -  
j bo cometido en la m adrugada del dia 1? de Diciembre ú l -  
; timo en tre  el pueblo de Palazuelos de la S ierra  y el c o n -  
| vento de Bugedo, pa ra  que  se presente en la cárcel pública 
[ de esta ciudad á responder  á los cargos que contra él re su l

tan ; pues  de no hacerlo en el térm ino de 30 dias se se
guirá la causa en su rebeldía ,  parándole  el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en Burgos á 10 de Enero  de 1 8 5 0 .= Ja c in to  Barai-  
b a r . = P o r  m andado  de S. S . , F ernando  Monterrubio.

D. Joaquín Martínez López de Ayala , abogado de los 
T ribunales  de la nación y Juez de p r im era  instancia de es
te partido  &c.

Por el p resente y en su  v i r tu d  cito, llamo y emplazo á 
los parientes  y dem as personas que  se crean con derecho á 
los bienes de la dotación y el patronato fundado en esta 

; c iudad por Doña Josefa Rodríguez de Bolaños, para  que 
i  dentro  del térm ino de 30 d i a s , contados desde la inserc ión  

de este edicto en la Gaceta del G o b ierno ,  se presenten  por 
' sí ó por quien los represen te  con poder bastan te  en los 

autos que se siguen en est9 juzgado y escribanía  del infras
crito á instancia de D. Rafael Algarra , de esta vecindad, 
sobre que se le declare legítimo sucesor de dicho pa trona
to , como á pariente  mas cercano de la fundadora ;  bajo 
apercibimiento que  pasado dicho término sin verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que  haya luga r,  y se proveerá  lo que 
corresponda.

San lucar de B a r ra m e d a 7  de Noviem bre de 1 8 4 9 . = J o a -  
! quin  Martínez López de A y a l a .= P o r  m andado  del Sr. Juez, 
( José González Barriga y Velarde.

D. Pablo Moreno, Juez de p r im era  instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que  constituyen el p a 
tronato que en el año de 1636 fu nd a ra  en la parroquial de 
Ventas C om peña-aguilera  el licenciado D. Francisco R odrí
guez,  para  que en el preciso térm ino de 30 d ias ,  contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
drid ,  comparezcan por sí ó por medio de procurador ap ode
rado en forma á usar  del que se consideren asistidos en  
este juzgado por la escribanía  del infrascrito; apercib idos 
que  trascurr ido  dicho térm ino sin haberlo realizado les p a 
rará el perjuic io que  haya lugar.

Dado en Navaherm osa á 12 de Diciembre de 1 8 4 9 .= P a -  
blo M o re n o .= P o r  su  m andado , Sinforoso de la Sierra.
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Totales. . .

I Alicante...........................
| Badajoz.............................
| Bailen, . ............................

Barcelona. . ..........
León...................................
Bilbao.............. . i............

| Burgos.. . ...........................
| Cádiz. ..................................
E Córdoba...............................

Coruha................................
Ecija. ..................................
Granada. . ......................
Guada la jara........................
Le'rida..................................
Logroño...............................
Lugo. .................................
Madrid...............................
Málaga.................................
Mallorca.............................
Manzanares.

| Medina del Campo..........
Murcia................................
Orense..................................
Oviedo.................................
Pamplona............................

i Salamanca.........................
1 Santa Cruz de Tenerife.
J Sevilla......................
I Talavera...........................
j Taraneon. . . . . . .............

Toledo.................V...........
Trujillo... 

..............
Valencia r r. ...... ...

. Valladolíd? « » » ¿ * i . * 
•
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Zaragoza.................*...
Caía de Lisboa............
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Idemde
as. 

impreso:
i¡ 

26,044.. 
42,122. S 
m

fizoj 
156,461 
27,467. J
36.675..5 
85,179
91.987..
22.457..2 

4 
23,198..
46.119..2
63.242.. 1
44.109..1
71.660..1
28.520..!
29.137..2

487.634.,
63.197..5
11.241..2
29.684..2
22.791..! 

8 
62,868
58,541 .2
43.873..2 
45,330 .1
20.720., 

6,708..1
92,097.5 

8 
17,135..2
25.521..
17.952..!
26.159.. 
98,642-2 
53,114.
49.458.. 1

105.641..!

TOTALES.[8 
9,033..

1 
105 

>2Í6
3,057..!

14Í2 
112..2 
117

4 
8 

¡0 
50..2

6 
155.. 

¡2 
5..2

7 
540..

0 
8

8 
402..2 

82 
89.. 1 

4 
12..

0 
553..

0 
129

36 
128 
185..1

1 
45 

0 
191..

86 
144

2 
1,581.. 

2| 
623.. . 

66 
7 

88 
180..2

4 
408 

4 
10 

4 
205 

8

Rectificacic 
Por aumenti2 

112,556..!

597 
1,605.1 
1,513-2 

18 
25,583..

515..3 
10 

1,489-3
2,955-1
4.243..! 

6 
954-2 

6 
877..1 

:8 
2,098-2 

6 
2,054..2

809..1 
2 

11,130-2
500..2 

6 
1,4Q0..2 

6 
22,147-2 

4 
2,305.2

697 
1,212-3 

656- 
6 

1,570..2 
1,453-1 

4 
823.. 

2,906-2
655..1 

8 
69.. 1 

4 
2,997..2

563..1
1.895.. : 

481
2 

534-5 
3,452-2 
2,652. 
2,516-1 
4,675 .2.

mes 
acordadas, 

o. 1 
Por baja.7 

2.060,987.. ¡

25,552.. 
•4 

40,517.. 
B 

30,520 
6 

155,955..! 
í0 

26,951-2 
2 

35,298-2 
2 

82,340-2 
0 

87,751-2 
2 

21,553-2 
0 

22,452..
8 

44,028.2 
0 

61,728.. , 
4 

43,307-5 
2 

60,932..! 
4 

27,819-2 
8 

27,826-1
6 

485,498-1 
0 

61,445-1
10,673-2 

0 
23,471..2 

8 
22,263..

2 
61,482-2 

2 
57,155..

8 
43,241.1 

4 
42,423..2 

2 
20,228-2

7 
8,220.. 

i
8 

89,723- 
¡ 

8 
16,572.. 

: 
2 

25,655- 
•

17,471-1 
0 

25,805 
8 

95,817-5* 
8 

50,471..51 
4 

47,147 
4 

100,965.. 2:

Líquido pro
ducto.

-13 
58,707.,2(

1 
647 

8 
895..
860

2 
5,539..2i 

0! 
1,036-1' 

o' 
267

2 
2,094..1i 

8 
2,225.. 

!
4 

500..3: 
2 

794-21
2 

1,430-3;
5 

2,266-1- 
0 

980.. 
. 

8 
2,914- 

í 
8 

276-51 
0 

805..21 
8 

15,392.. ( 
4 

1,230- 
‘ 

(i | 
406

7! 
671..2I

8 
613..K 

8¡ 
1,598..T

9 
2,032..5‘

6 
1,075.. ( 

8 i 
694

8) 
554..1 

3| 
663-2 

8 
2,975-1

3 
302..

4 
1,081-1 

8 
299-2
602..2 

0 
2,703-2 

0 
1,620..21 

822,. i 
8 

2,040- 
i

Baja por cart;: 
sobrantes.-1 

'
3j 2.010,279..11 

j

24,905.. 1 
4 

39,624.. 4 
37,660 

0 
128,595-26 

0 
25,915-18 
55,051-20 

0 
80,246.12 

2 
85,528-26

2 
21,052-26 

0 
21,657..16

3 
42,597-25 

í. 
59,461..23 

í\ 
42,327-26 

2¡ 
58,013-16 

) 
27,542-52

0 
27,020..24 

3 
452,106..12

2 
60,215-12 
10,267-20 
27,799-35

} 
21,649-52 

l| 
59,884..14 

l\ 
55,100.. 11

3 
42,188.. 10 
41,729-28

2 
19,674-16

1 
7,558-16

2 
86,747..30 

} 
16,270

I 
22,551..22 

1 
17,171-30

1 
25,202.10

2 
92,914.. 8 

] 
48,851.. 2 

2 
46,324-52 

í 
98,925..26

is|Líquido efectivo.

NUMERO 
Y 

CLASE 
DE 

CARTAS CIRCULADAS 
EN 

LA 
PENINSULA

É 
ISLAS 

BALEARES.

Del casco. 
 

 
 

 
37,061 

|

D
ea 

real .... 
 

 
 

 
 

1.517,855 
|

Peso 
y 

paquetes ................  ■ * 
 

 
95,295 

|

* 
Cartas 

de 
Indias 

ordinarias y extraordinarias 
 

 
o,156 

jj

Idem 
del extrangero 

, itlcnt, 
idem

 
 

 
 

26,06
1

Franqueado 
para 

el 
reino 

 
 

- 
* 

 
61,95c»

Francas 
hasta 

la 
raya 

 
 

 
- 

-
 

 
14>988

C
ertificados 

 
- 

 
 

 
1,965

T
otal,,. . . . V* * * • • 

 
1.761,505

RESUMEN. 
 ̂

^

Por cartas del casco 
 

24,277 
|

Por cartas de 
un 

real 
 

 
 

 
. 

1.517,835 
|

Por peso y 
paquetes 

 
 

 
 

185,141. .8 
|

Por cartas 
ordinarias de Indias 

 
26,211 

|
Por idem 

extraordinarias 
 

 
3,191 

1
Por cartas 

ordinarias del extrangero. . . . 
 

 
 

 
172,426. . 10 

I
Por idem 

extraordinarias 
 

12,177. .17 
j

Por franqueado 
para 

el reino 
' 

 
84,151 ..25 

|
Por francas hasta la raya 

 
 

 
 

20,579.. 16 
I

Por francas 
para 

Bélgica 
 

 
 

 
. • • 

^49 • • ^
Por derecho de certificados 

 
18,927 • .24

Por derecho de registro 
 

926
Por franqueo de periódicos.  

 
 

 
105,742. .35

Por idem 
de impresos 

 
 

 
. 

574. . 
6

Sum
a...; 

 
 

2.172,510.. 18 
|

Aumentos hechos 
en 

las hojas de carao 
 

9,055. . 
2

J 
O 

í
Caja 

de Lisboa 
 

 
 

 
.......................................

Total 
 

 
 

2.181,543. .20
Bajas acordadas en todo el mes 

 
. • 

112,556. .17
Líquido producto 

 
 

 
2.068,987.. 

5
Bajas por cartas sobrantes 

 
 

 
58,707. .26

Líquido efectivo..  
 

 
.... 

2.010,279. .11

NOTAS. 
Correspondencia entregada á las Autoridades de la Península é islas Baleares v Canarias con arreglo 

al Real decreto de franquicia de 3 de Diciembre de -i 8-'i5 y órdenes posteriores.
Casa Real 

 
 

 
2,356.. 10

Cuerpos colegisladores 
 

 
29,641

Ministerio 
de Estado 

 
 

 
 

3,815. . 
4

Idem 
Gracia y 

Justicia 
 

 
 

 
 

261,024.. 
2

Idem 
Gobernación 

 
 

156,745.. 4
Idem 

Guerra 
 

 
* 

 
119,655. . 

1
Idem 

M
arina 

 
 

 
 

23,427
Idem 

Hacienda 
 

 
 

211,274. .16
Idem 

Instrucción 
v Obras 

públicas 
 

17,510.. 
52

Particulares..  
 

 
 

 
2,516. 

.22
Total.. . 

 
 

 
827,545. .25

Clasificación de 
la correspondencia extrangera 

que ha entrado por 
la frontera 

y puertos de la Pe
nínsula ó islas Baleares.

Número. 
Procedencia. 

Valor.
17,8 id~

7 
Francia 

7! 
7 

. . . . 
97,621. . 28

5,062. . . . 
Inglaterra 

 
55,326. .55

567.... 
Bélgica 

 
5,922

26 
... 

Holanda 
 

456
843. . . . 

Alemania.  
 

 
8,514

146. . . . 
Prusin 

 
1.60Í

47. . . . 
Suecia 

 
170

19.... 
Rusia 

 
 

181
1,568.... 

Italia 
 

 
14,811

26,067.... 
184,603.. 27

Los valores por 
correspondencia de 

Santa 
Cruz 

de 
'Tenerife corresponden 

al mes 
de 

Febrero
TYLwlvLI 

i 
i 

AL,,rr. 
 

T7I 
l?



PARTE NOOFICIAL .

: , .  c o r t e s *.

;SENADO

PRESIDENCIA DEL S r . MARQUES D E  M IR A FLO R ES

Sesion del d ía  12 de Enero de 1850.
• Abierta d las dos, so leyó y fue aprobada el arla de la anterior.
Quedó enterado el Senado “de una comunicación del Si*. Senador Viz

conde de Huerta desde Murcia, en que manitiesta 1:0 poder presentarse 
por ahora en ól Senado;

Se dio cuenta de! nombramiento de Presidentes. Vicepresidentes, Se
cretarios y  Vicesecretarios hechos por las secciones en su última- reunión.

Asimismo do que la sexta sección halda nombrado al Sr. Conde do 
Lalaing y Balazote para individuo de la comisión de administración eeonó- 
mica ; y. la. misma sección habla igualmente no mi) rodo al Sr. Cabanga 
para la de exámen de calidades.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo concurrido la f i? plinto sección para 
nombrar el otro individuo de la comisión de administración económica 
due íalta ; se servirá reunirse hoy o el primer -dia de sesión para \ criticar 
el nombramiento.

Se mandaron repartir y archivar 150 ejemplares de la reforma ele 
Aduanas que remitía el Sr. Ministro de Hacienda.

Entraron á jurar los Sres. D. Juan Andrés do la Cámara y Conde de 
lorre-M anin , y fueron agregados á la primera y segunda sección.

Se leyó el dictamen de ¡a comisión sobre la lev de reemplazos, y el 
Sr. Presidente anuncia' que se imprimiría, repartiría y señalaría dia para 
su discusión. * •

A ámidon del Sr. Castillo y Ayensa.
Se lee el dictamen de la .mayoría de la comisión v un voto particular 

del Sr. Marques de Viilanueva de. las Torres. • ■ “ ■
El dictamen de ía mayoría concedo al Sr. Cadillo ia cal ego i ía de Mi- • 

nistro plenipontenciario; peí o no le concede'el goce de le reñía de 30,000 , 
reales, porque forma parte de esta el producto de una inscripción de la ; 
deuda consolidada m i. 3; por ! 0:J, cuyo capital es de ‘JS'pOOU rs ., y  la co- i 
misión dice que esto no son bienes raiceen i

El-voto particular concede al Sr. Castillo los requisitos necesarios so- i 
gun la Constitución para ser admitido en el Senado. j

Puesto á discusión el dictamen do la muvorh, loma la palabra en '
contra ' |

El Sr. Marques, do Y ILLA N G E Y A  D E LAS T O R R E S : Señoie?, siento • 
no estar conforme con la mayoría de la comi-don de calidades, y que mis 
convicciones me'obliguen á contrariar su dictamen , lanío mas consiándo- 
me que lodos los individuos que nenemel honor de pertenecer á ella han 
procurado siempre examinar los expedientes de los Si es. Senadores nom
brados con la mayor detención y escrupulosidad, invirtiendo en ello mu- :
chas horas, y sufriendo molestias con el objeto de que e! arl. 15 de la
Constitución tuviese su debido y evadió cumplimiento; pero si bien confuí- 
mes en un mismo deseo ó inferió, i oh, liemos' diferido alguna que otra vez 
en la calificación de. documentos presentados, que es lo que nos ha suco- ; 
dido en el ca-o que nos ocupa. • ’

El Sr. Castillo y Ayerkia necesita dos circunstancias para ser admitido 
en. el SenUdo, á saber: categoría y renta. Confieso ¡ugénuamente que en la 
lectura rápida que se hizo 6n un piincipio de este expediente lux e dudas, 
algunas de las cu; los conservan aun mis d ;guos compañeros. i

Creí i yo que para i enor efectividad en una categoría era necesario 
haber ejereklo ios actos y funciones correspondientes á cl'a; mas ciar o: 
que al Sr.! Ayensa no le hadaba el nombramiento que se hizo á su favor 
de. plenipotenciario, sino que necesitaba ademas haber obtenido creden
ciales, entregando!as al Soberano o 'hibierno donde hubiese de i e.sidir; en 
una palabra, que desplegase el caí áeler do Ministro ordinario ó extraordi
nario. Pero la ilustración del Secado ira', sacó luego ele este en o r , y su 
reciente resolución, que recordará de que otro digno Senador fuese admi- ’ 
tirio hallándose en la misma situación y circunstancias que el Sr. Caaillo. 
Ademas he tenido presento que si 1 1 Gobierno de S. M. al nombrar Sena
dores puede ignorar su edad, renla y otras circuuslanciaá de esta espe- 

:Ci.e, nunca pudiera. equivocarse en fijar categorías que no estuviesen con
formes con el artículo expreso de la ley fundamental. Por las observa
ciones llocllas, y muy particularmente por los antecedentes referidos, re 
sulta que la categoría ele! Sr. Castillo es indisputable; y voy á hacerme 
cargo de la renta, que parece ser el punto que en opinión de la comisión 
ofrece mas dificultad. •

• Para'justificarla ha presentado una certificación, de la que resulta ha
llarse en posesión y goce de j 5,000 rs. vn. que le correspondieron por 
derecho de - cesantía víanos de servicios que probó con arreglo á la ley de 
presupuestos del año*’de 1835, y para completar la que necesita, lo hizo 
lambien de un documento ó extracto de deuda inscrita de! 3 por ¡00, 
importante su renda ■! L520 rs., de su pertenencia y propiedad, que p er- . 
cibe, disfruta y se le paga con mas puntualidad y exactitud que se satis
facen las cesantías, jubilaciones y los sueldos; y esto no necesita prueba 
■por ser'un hecho público y  del que tenemos una triste experiencia muchos 
de los que aqui nos hallamos; pero se dice que estos no son b.enes pro
pios, y yo respondo: ¿pues por ventura la inscripción de que se trata 
pertenece á un tercero?. Ci Tin mente que no, pues se halla á nombre del 
Sr. Castillo. ..

E l artículo constitucional no dote, mina que la renta so consotuya en 
bienes ra ices; si asi fuese no se admitirían los usufructos- y las obligacio
nes que contraen los padres dando á sus hijos una cantidad por razón de 
alimentos, de lo que en estos últimos di?.s hemos tenido repetidos ejem
plos, y la comisiüü no puso la menor contradicción en reconocerlos por 
bastantes y suficientes para probar la renta.

Sin embargo, podrá decirse que el documento en cuestión es trasmisi- 
b le , y que el Sr. Ay.ensa á pocos dias do pertenecer al Simado puchera 
venderle, donarle ó hacer el uso que quisiese; pero, señores, este mismo 
inconveniente ¿no lo tienen también los ciernas bienes con los que so acre
ditan las rentas en sus respectivas categor ías? ¿Quién ignora que pueden 
enagenarse v  estar sujetos á obligaciones que, no solo absorban los pro
ductos, sino los mismos capitales, y  que pueden perderse por mil even
tualidades y  sujetarse á un concurso por haber el Senador lomado parte
en una especulación poco meditada, como ha sucedido á muchos hombrc-s 
honrados que tomaron parte en las innumerables sociedades que han cau
sado la desgracia y el infor tunio de muchas familias? Por ventura,_ señores, 
en los bienes que sirven para acreditar la renta ¿se pone alguna interdic
ción ó precepto de no enagonar? Ciertamente que no; y  el Sonado con 
este motivo me permitirá haga una observación, aun cuando la considere 
inoportuna. . .. , y

Señores, nunca he podido comprender que siendo el cargo oe sena
dor vitalicio ó perpetuo, y exigiéndose como condición xmc qua non una 
renta determinada, no se haya procurado adoptar medidas para que 1 líe
se segura v subsh tenlc; de otro modo no veo un pensamiento ni constan
te idea: comparo, señores, esta contradicción é inconsecuencia á lo que 
sucedería con un empleado á quien por razón de su cargo se ¡c exigiese 
que constituyese ó prestase una fianza, y en su admisión se oj>ervasen 
todas las formalidades y requisitos’ que las leyes previenen, y ames do 
dar cuenta do su administración se le devolviese para que hiciera de e.la el 
uso que tuviera por conveniente, quedando la Hacienda puo.ica dolí alida
da'por la insolvencia del interesado: por último, señores, nc observacio 
muchas veces que suele darse mas valor ó importancia á las lormulas y ri
tualidades que á la verdad y. esencia de las cosas sujetas a olías, bien co
nozco que se me dirá que aqui se trata cié juro con MU ufo, non de jtuc- 
conslituendo, ó lo que es lo mismo, que no puede faltarse a ¡a flo jo * exis
tentes ; pero respetándolas, sé-sme permitido manifestar la i:o.mramcc:on e 
inconsecuencia que resultaría de no admitir el .tip io  de la unida mscuta 
que el Sr. Castillo necesita para completar la reata que ?c exige, pues de 
cualquier modo que se acredite está sujeta á inconvenientes x umita-  ̂
dicciones. ,

Por úhimo, señores, la renta del 3 por 500 es h  un.ca que jmgáb 
y está bajo la salvaguardia especial do la nación; y el Umrnrno en mis 
mayores apuros la ha satisfecho puntualmente, s.eado oe e sp ia r  con ma
yores fundamentos que la continúe pagando con la misma icligiOs.aad. 
pues interesa mucho conservar el crédito, que se disminu-,o con un q. u 
motivo y se restablece difícilmente; y aunque no soy alecto a Uaer Ejem
plos de otros países, pues cada uno se rige por sus coslummes, «r«u..uu- 
nes y necesidades, tengo entendido que cuando en rrancia Lama
alia, ;i los Pares, que ucees liaban a c r e d i t a r  renta, les sen ia la qm, .

sen en los fondos.públicos. Para completar el Sr. Castillo los oo)0 n . i >' 
le fallaban, ha'probado una renla consistente en berras y e,oua en a »
Ha de Eebrija , que producen una renta bien juílilioao a , que e.\! • • -  
8000 rs .; y supuesto que ha probado en mi oprnion su ca-.cgotia \ ion < • 
debe esperar que el Señad;) le admitirá, y esta say.sl ac-mon. que .ernui-.,
Sr. Castillo inc proporcionaría el honor de conocerle.

E l Sr. CALDERON' CO LEA N TES: Señores, entro en esta discusión con 
mas desembarazo que en otras do la misma naturaleza que he tenido qim 
sostener, porque mas bien que una discusión que álcete a mn per.-,on-.i

'.e,erininada, es una cnesljon de principios, y di' principios no asi como 
quiera accidentales, sino orgánicos y  consti ulives de este Cuerpo.
_ El Sr; Castillo y Ayensa lia sido nombrado como Ministro plenipoten

ciario; osla categoría es una de las designadas en el arl. 15 de la Constitu
ción; pero ¿cómo *e prueba y justifica osla calidad? El Sr. Marques de 

ulanueya de las Turros ha dicho que habia ya un ejemplar que loguimaba 
a admisión del Sr. Castillo y Ayensa; pero la memoria del Sr. \larques 

le ha sido infiel en este caso, en el cual S, S. ha padecido una equivoca
ción: el ejemplar á que el Sr. Marques se lia referido no es del mismo cu
nero. El decreto por el cual el Sr. Senador nombrado como Ministro ple
nipotenciario lia sido admitido en el Senado expresaba una circunstancia 
importantísima que varía completamente los términos cu osla cuestión.
, En el nombramiento del Sr. Castillo se dice meramente que a!midien

do á sus méritos se ha venido en ascenderle á Ministro plenipotenciario. v 
en el del Sr. Senador á que se ha hecho referencia se agrega' ¡a cxprc.-iuu 
de que es con la dignidad, sueldo y consideración que gozaría si esl u\ i ese 
en ejercicio en el extrangero: de manera que no es ja  un cargo de hmmr, 
sino uno de aquellos que producen ya la verdadera categoiía.'

La comisión se ha lijado en.el texto del artículo constitucional; y por 
mas que se hayan querido tergiversar sus palabras. estas son exactas, 
porque el artículo dice le lee . Se ve pues que para uertas categorías se 
exige una renta, que aunque el artículo no dice expresamente que ha de 
proceder de bienes raíces, se comprende muy bien que ha di' ser asi tic; la 
palabra reñía que en nuestro lenguaje va siempre unida á la palabra nro- 
pkúnd.

Fundados ca estas consideraciones, los individuos de lam aym ía de h 
comisión no pueden admitir el voto particular del Sv. Marques" de Y ¡lla
men a de las Torres,

til Sr. QUINTO : Seré mas breve que el Sr. Calderón Colla ni es en la 
impugnación (pac voy á hacer al dictamen de la mayoría, pues esta lia te
nido que defender una causa legítima. y á mí me será mas fácil atacarla. 
No me ocuparé de la cuestión de categoría, pues aun cuando acercado 
esta parece que la comisión ha obrado en el caso presente por una espe
cie de fascinación poco favorable al Sr. Castillo y Ayensa, como que últi
mamente reconoce'la categoría, creo excusado insistir mas en esta parte, 
y- paso á la cuestión de rentas que es la mas impertan!e,

La comisión no reconoce otros títulos legítimos que las rentas proce
de ates de l.iiencs raices- acaso al constituirse el Seriado vitalicio hubiera 
sido de esta oplnion; pero no puedo serlo hoy cuando hay en el Senado 
innumerables ejemplares de haberse admitido olra clase de reinas, no cre
yendo que puede haber duda en reconocer la acumulación de los productos 
do la cesantía del Sr. Castillo y Ayensa á las rentas de bien s propios y ú 
la de lá inscripción del 3 por -100 que ha presentado para acreditar la renta 
necesaria que exige la Constitución. Es lo es tanto mas c in to , cuanto que 
no es la renta por procedencia la (pie nos proviene de bienes raices, sino 
la (pie procede de capitales, no debiendo haber inconveniente alguno en 
admitir la renla del título de! 3 por 100 que acredita S. S ., sin que haya 
temor da que desapareciendo la renta con que un Armador llena la condi
ción de la ley fundamental para entrar en el -Senado pueda perder su fa
cultad de Senador, puesto que la ley fundamental no enseña1 olra cosa que 
la do que posean la renla cuando acreditan su aptitud pora entrar en el 
Senado.

En mi concepto la verdadera razón que lia tenido la comisión, y que 
no l¡a querido decir, es la dei temor de que admitiéndose el principio que 
yo sostengo puedan presentarse aqui por Sres. Senadores electos rentas so
bre títulos del 3 por -100 que no sean de su propiedad ; pero e,!o , que 
lambien puede cortarsc.no rompí ende al Sr. Cadillo y Ayensa que "ha 
presentado una inscripción á su nombre en e! gran libro. Por estas razo
nes creo que debe aprobarse el dictamen de la ma\ m ía de la comisión.

El Sr. (JALDEIM>N C O LEA N T ES : La remisión al dar su da■'-órnen se 
lia atenido solo á razones políticas, prescindiendo de las económicas. Tam
poco ha padecido ninguna fascinación en perjuicio del Sr. (ladillo y Ayen
sa , sino que ha procurado favorecerle en lo posible. La comisión, al citar 
aidecedeü'es del Senador, lia estado en sa derecho, y encuentra mu
cha d.forciKva entre el caso que se ha citado y el caso presente. La co
misión .cree lambien que el caso de que- f s Síes. Sonadores después de 
admitidos perdiesen su renta Lene uua limitaelun que, si i.o estable; ida 
por las ley es, lo esta por la n.uieralcza de las cusas y la dignidad de este 
Cuerpo; asi es que estoy ín l:mámenle persuadido que cuaiquirr S :x Ecua
dor que si encontrase en ese caso se juzgat i a nn derecho a continuar en 
e. ta (Támara.

Pero el Sr. Quinto ha dicho que la comisión solo se ha atenido para 
dar su dictamen a consideraciones políticas, \ no ha tcirdo presientes las 
económicas. Otras han sido las consideraciones que han movido á la comi
sión á dar su cliclámon: de. tocios modos yo me alegro de esta discusión, 
porque con ella quechua etablee i cío un punto que hoy esta dudoso.

El Sr. L E P E R O : Prescindiendo de las razones políticas que haya po
dido tener presente la comisión para dar su dictamen, y concretándome á 
la estabilidad de la propiedad de la renta que exige la misma comisión, ma
nifestaré al becado brevemente que eMa "estabilidad es imposible estable
cerla. Yo, que lie tenido el honor'do ingresar en este respetable Cuerpo, 
presenté para ser admitido en él los til ules de propiedad, por los que 
acredité que mis rentas procedían, no de inscripciones del 3 por -100, cu
yas inscripciones no he oido leer en mi vida hasta hoy, sino de bienes in
muebles, cuya estabilidad nadie podía dudar; pero una de las principales 
lineas, la que mas pingüe renta me producía, fue consumida por el fuego 
horroroso que se experimentó en el pueblo de Castilblanoo en el año ante
rior. Véase pues cómo no es fácil exigir la estabilidad de la renta, puesto 
que, aun consistiendo en bienes inmuebles, estos pueden desaparecer por 
cualquier incidente. En este concepto pues espero (pie no perdamos mas 
tiempo en esta discusión, y sea admitido como Senador el Sr. Castillo y 
Ayensa.

Ei Sr. A R R A /O LA , Ministro de Gracia y .lusticia : Señores, el debate 
Cs'ei ya agolado, después de haberse sostenido con ca!. r. Solo compren
dería ¡a impoi lancia de esta cuestión atendiendo al carador do perpetui
dad de este Cuerpo. La Constitución concede, no al Senado, sino al Gobier
no, la prerogalixa de nombrar Senadores, ateniéndose á determinadas cir- 
cun:.Uncías: una de'oslas es la de dáfrutar 30,000 rs. de renla procedentes 
de bienes propios, y hoy se suscita aqui la euc-dion de si estos bienes han 
de ser ó no raices. Con razón se extrañaría si el Gobierno no tomara par
te en la discusión, una vez que se íoza con el uso de una preroguliva de 
la Corona.

Decía el Sr. Calderón Golhmtes que la cuestión era gnu o por ser de 
organización de este Cuerpo. Y qué, ¿no es grave también el uso do una 
preroguliva constitucional, que puede quedar mal [airada por un voto ne
gativo'?

Esta cuestión puede considerarse como de catéeos ía y como de ren
ta.- Respecto-á la de categoría yo creía que no habría duda, y sin embar
go, aunque lodos convienen en que tiene ei Sr. Ayensa la categoiía para 
ser Senador, no lian dejado de hablar do si era o no cuestionable el ca 
rácter ele .Ministro plenipotenciario de dicho señor. El nombramiento solo 
de Ministro- plenipotenciario basta para darle la categoría que la Constitu
ción exige, como demostró cumplidamente el Sr. Almlslix) de Estado a! 
discutirse la adición del Sr. Marques de Sevilla la Nueva, ¿bodrá negaise 
esta categoiía por la circunstancia de no haber desempeñado las funciones 
de tal plenipotenciario?

Probado ya que el Sr. Castillo y Ayensa se encuentra en la categoría 
que la ley exige para su admisión en el Senado, me resta exponer las con
sideraciones qué en mi concepto conducen á acreditar que reúne la renla 
necesaria. Creo inoportuna la cuestión de sida renta ha de ser ó no homo
génea. Toda vez que la Constitución no hace distinción alguna, se infiere 
naturalmente que tiene por bastante que el individuo que ha de desempe
ñar el encargo de Senador cuente con la renta sufieirnie para sostener con 
digr.idad.su puesto, siendo por lo tanto indiferente que censida en esta ó 
en la otra clase de bienes. Pasemos ahora á la verdadera eue.Mion, que os 
la que versa sobro si el extracto de inscripción (pie ha presentado para 
suplir ía parte de renta que le falta, después de. acumulados, los produc
tos de sus bienes raíces é importe de su. cesantía, es o no admisible para 
completar la que la ley exige.

El Sr. Coilantes cree que no, porque, según dice, en el lenguaje común 
solo se entiende por re ni «a la que precede de bienes mices; peí o bien fá
cil es probar que en contra de su opinión está, no solo el lenguaje común, 
sino también el filológico v el h gal. Con electo, (\-nsullaudo el Diccionario 
do ta Icihjmt encontramos definida la palabra renta en el sentido favorable 
a la admisión del expresado individuo. A. S. lee en el .Diccionario de la 
lena na la definición de la palabra renta.; Esta misma d ignificación damos 
comunmente á la palabra renta cuando hablamos de la que producen ¡os 
censos, pensiones vitalicias y cualquiera olra (dase do efectos de rédito 
lijo: del mismo modo que la apÜcamosal rendimiento de las ganadeiías Nc. 
Por lo que hace al lenguaje legal, son bien terminantes nue.Mras leyes para 
que no pudiera aducir muchísimas en que se da es!a acepción á la palabra 
renta, entro ellas la Real cédula de 178 ';' sobre fundación de mayorazgos, 
en la cual, bajo la denominación de renta re comprenden también los cen
sos, juros, acciones da Raneo \ otros electos.

Y como esto sea indudable para todo el (pao tenga el mas le\a cono
cimiento de nuestra legislación, creo que no cabe disputa sobre el parti
cular, y que puede asentarse, según he dicho, que ni en la acepción vul
gar, ni en* la académica, ni en la legal es pos:!¡le dar u la voz renta la sig
nificación que el Gr. Coilantes pretende. Dicho señor lia en Irado á hacer 
comparaciones entre las diferentes categorías de l-'s indi\iduos que compo
nen oslo Cuerpo; pero yo diré: á S. S. que prescindiendo do que toda com
paración os odiosa, una voz que se encuentran comprendidos en la Cons
titución, Lutos son para mí iguah’S. tengan mas •> meen; ¡bistre? imiubres

Cree también el Sr. Coilantes que el espíritu de la Constitución es que solo 
?c admita á los que posean bienes raices, lo cual no es asi ciertamente, v  
hay para ello una alta consideración de conveniencia política. Los elemen
tos do este Cuerpo, mas que en riqueza material, deben consistir en las 
eminencias sociales. ya procedan estas de los grandes servicios. ya de les 
(‘levados conocimientos científicos. Cuando lanío ensanche adquiere en 
todos los países la industria y tanto contribuye á aumentar su prosperidad, 
n“  debemos nosotros cerrar la entrada en esb?Cuerpo á los que 'habién
dose distinguido en su práctica bajan adquirido considerables bienes, por 
mas que estos no sean raices.

Si estuviéramos condenados á no ser mas que un pueblo agrícola, ven
dría bien ese apego á los bienes raices que el Sr. Coilantes quiere inspi
rarnos; pero cuando tan alto destino estamos llamados á ocupar en el mun
do industrial \ científico, no es oportuno consignar que solo los bienes raí
ces son la verdadera riqueza.

Ei br. Coilantes ha querido aseular una teoría que yo estoy en el caso 
<le rechazar, y os ñ saber: que cuando desaparezca la renta que nos s ir
va) para tomar asien’o en esto Cuerpo debemos abandonar nuestros pues
tos. Señores, esta es una cuestión muy grave, un precedente que no pue
de admitirse sino después de una discusión y resolución solemne. Por lo 
que á mí hace creo que el vonladero pundonor consiste en sostener dig
namente la posición social que la nación nos ha confiado , sin que para eilo 
pueda servir de obstáculo el haber perdido unos bienes pereveaeros. En  
vista de estas consideraciones, ruego al Senado se sirva desechar el dicta
men de la comisión aprobando el voto [¡articular en (pie so propone la ad
misión de! Sr. Castillo y Ayensa.

Declarado el asunto sulieienlemente discutido, se pone á votación el 
dictamen de la comisión y voto [(articular, siendo desechado el primero y 
aprobado H segundo: ui su consecuencia queda admitido Senador el señor 
Castillo > Ayensa.

Id Sr. PR ES ID EN T E  señala para la orden del dia del lunes la discu
sión del dietámon dé la comisión sobre las enmiendas de la ley sobre ju
risdicción de Hacienda, y levanta la sesión.

Lit an las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SEÑOR M AYANS

S esión del dia 12 de Enero de 1850.
Se abre á las Ir es menos diez minutos con ía lectura y aprobación del 

acta de la de ayer.
Se lee la lista de las peticiones últimamente presentadas, y pasan á la 

comisión respectiva.
Queda sobre la mesa un dietámon de la comisión de actas, propo-

íiEnóo ce admita cuno Diputado al Sr. D. José .luán Navarro.

O R D E N  D a L D I A .

IJidánc'ñes de la comisión de peticiones.
Lrop1 cíe (¡ue se tengan presentes en tiempo oportuno las señaladas con 

los mim aos G. 7 y s, y asi se acuerda.
Y en armonía con los dictámenes de la misma comisión se acuerda no 

haber lugar á deliberar acerca de la petición núm. 1-2; que so tenga pre
sente en tiempo oportuno la señalada con el núm. 13; que las que tienen 
los números 1 i y 15 se remitan al Sr. Ministro de Ilamenda. y la del Di
(¡ue pase al Sr. Ministro de la Guerra.

•El Sr. P R ES ID EN T E : Se suspende esta discusión: continúa la discu
sión pendiente acerca de contabilidad.

Se aprueba sin discusión el arl. :’7.
Después de «algunas ligeras'observaciones son «aprobados los ai líenlos 

2S y :>{).
íMisa á la comisión una adición suscrita por los Sres. Vázquez Queipo. 

Caamnño, Daza. Coiia, Menui. léñalo .Montenegro y olio, para que entro 
los artículos 28 y 20 que so Ion apivbado se exprese que los fondos se
cretos que se incid ían serán a consecuencia de acuerdo en Consejo de Mi
nistros. y de ce jo  acuerdo se pasara copia al Tribunal de Hacienda.

El Gr. PR ES ID EN T E : Como esta adición no altera en ningún caso el 
o:-p!i itu del proyecto , no hay inron\(.miente en seguir discutiendo los de- 
mas artícuf’S.

Ge aprueba el arl. A L  piad ¡as algunas ligeras obsei Daciones, v sin dis
cusión el 50, -'i! ,32 . 33 y

Respecto al arl. 35, dice
Id Sr. CANTERO: Si so aprueba el artículo tal cano está, pudiera 

creerse que declaramos la insolvencia para cierta clase de papel; y meo 
debiera expresarse que los intereses que dejan de pagarse continúan'adeu
dándose, y también el por qué la detención del pagó.

El Gr. O LIVA N : «Según la letra y el espíritu del artículo, se expresa 
lo que el Sr. Cantero desea; pues aunque S. S. quiere (pie no aparezca la 
posibilidad de dejarse pagar, y que se 'espreso algo acerca de la deuda 
consolidada cuyo pago se demora, nosotros vamos aun mas adelante, es
perando el dia en que pueda pagarse lodo; á lo menos consignamos aqui 
la única garantía que hoy es posible expresando lodos los eré1 titos que 
deben pagarse, putos cuando se habla de los que quedan sin pagar, se ha
ce de una manera mas genérica y mas amplia aun de lo que desea el se
ñor Cantero.

El Sr. DAST'AR: Yo creo que i-cria mucho mas clara li redacción de 
este arlículo si se expresasen en él las divisiones de (pie debía constar es
ta (lienta general, y qu; son á mi entender ¡prim era, liquidación; segun
da, eomersion; tercera, amortización, y cuarta, intereses. De este modo, 
comprendidos L s cuatro artículos que lle\o expresados en la cuenta gene
ral , no cabria duda nlgmna en el modo de formal se ('.da; y ruego á los se
ñores de la comisión \ al Congreso se sirvan admitir la redacción que pro
pongo.

El Sr. BRAVO MGRILLO , .Ministro de Hacienda: Id Gobierno está con
forme con la redacción que el Si'. Pastor ha propuesto , y en prueba de 
ello en el artículo puesto á discusión se dice {lo leob Lis imposible formar 
esta cuenta-general sin que consten los créditos que se hayan liquidado; 
os imposible que cal a cuenta deje de comprender la conversión con las 
bajas y aumentos que haya en ellos. Luego aqui se exige necesariamente 
lo tercero, que es la amortización, y de ella resultará lo cuarto, que son 
los intereses ; por manera que sera imposible e! formar esta cuenta sin que 
sean en ella comprendidos los cuatro artículos (¡ue «S. S. propone.

Pero sin embargo, como se trata de un asunto de suma importancia y 
gran trascendencia; \ como el Sr. Pastor, conociéndolo asi, quiere mas 
claridad, y que se api uebo la cuenta minuciosa y detenidamente, y como 
esto no se opone en nada á las disposiciones de esta Ion , el Gobierno está 
conforme en que se admita la redacción que S, G. propone.

El Sr. O LIVA N : No tendrá menos deferencia la comisión con el señor
Pastor qué la (¡ue ha tenido con G. G. el Sr. Ministro de Hacienda, y por
lo tanto admite la redacción del arlículo como la presenta S. S.

Puesta á votación la redacción del arlículo presentada por el Sr. Pas
tor. rs aprobada.

También ¡o es el arl. 30 con una pequeña enmienda de redacción pro
puesta por el mismo Sr. Pastor x admitida por la comisión.

Ge aprueban sin discu.'iou los artículos 37. 3S. 3í>, D) y á!.
Ge Ice el ai 1. Di.
El Sr. LL 'JA N : Yo encuentro un vacío en este artículo que descaria

se llenase de algún modo por los señores de la comisión. Trátase en él
del nombramiento de una comisión de Diputados, y nada se dice acerca 
del modo con que. se ha de llevar á efecto: esta eomi.Aon ¿debe ser nom
brada con arreglo á lo que dispone el reglamento, tratándose de personas, 
por papeletas o por el método ordinario? El artículo como se presenta da 
legar a dudas, > yo quisiera, para (¡ue estuviera ron claridad, que dijera 
cómo se ha do hacer la votación de los indivkluos que han de componer 
la comisión.

El Sr. GRAVO M URILLO . MiniMco de Hacienda: Yo creo, lo mismo
que él Sr. Lujan, que esa comisión debe nombrarse por votación; pero
creo que en e.Mu ley no se puede decir nada acerca de eso, porque esto 
os atribución exclusiva do los Cuerpos colegisladoies. que en este caso se 
ai reglaran a las disposiciones de sus reglamentos. Y no fuera justo desig
nar en esta ocasión la manera de hacer este nombramiento, pues el Con
go eso tiene el derecho de hacer su reglamento y de reformarlo cuando 
crea que hay alguna cosa en el digna de.' reforma . y soiia privarte de este 
derecho si no puciia variarle en cate punto, como en todos los demas, 
cuando lo tuviera por conveniente.

Después de leerse el art. 170 del reglamento que previene que toda 
elección de personas se ha de hacer por papeletas, dice

El Sr. OLIVAN : La comisión ha creído y ('reo que los siete indivi
duos de la comisión han de ser personas de conocimientos especiales en 
lt materia, y de lodos f s partirlos y colores políticos por la gran impor
tancia d< I asunto. Por consiguiente estamos conformes en ideas con el se
ñor Lujan. > creemos que sin necesidad de expresarlo en el artículo se 
hará ía elección par p.iprietas.

El Sr. CANTERO : Me levanto á hablar en contra del artículo, porque
la comisión nm parece demasiado numerosa para trabajos tan importan-



te s , pues el dia que se disuelvan las Córtes faltarán  de ella los 14 indivi
duos de la comisión de los Cuerpos colegisladores; y  p o r lo tanto, si son 
necesarios, se ria  también de absoluta necesidad que se p reviniera el caso 
d e  una disolución, y  se consignara en el artículo explícita y  term inante
mente'. , IT . , , , . .Ahora voy á dirigirm e al Sr. Ministro de Hacienda sobre lo in te re
sante  que es este artículo. Estam os en un gran descubierto  respecto  á la 
deuda pública: desde el aj)o 35 se lian dado>leyes por las C orles que es- 
tan  sin cum plirse; y son dé tanta consideración, que si se hub ieran  cum 
plido no estaria  nuestra  deuda en el estado en que se e n c u e n tra , pues los 
males que ha ocasionado esta falta son gravísim os.

Hé aqui p o rq u é  deseo que se ponga en la ley , que no solo van á ins
peccionar y  v igilar, sino que tam bién á hacer que se cumpla la ley.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: La comisión ha creido que el núm ero  que 
se fija en el artículo para com poner la comisión especial de que tra ta  la 
ley  es necesario si ha de cumplir con la gran  misión que está llamada ú 
desem p eñ ar, estando conforme po r o tra  p a rte  con lo m anifestado por el 
Sr. C antero acerca de la duda que podria o cu rrir  en caso de disolverse 
las C órtes, por cuya razón no tiene inconveniente en añadir, después de 
donde dice de legislatura á legislatura, aun suspensas ó disueltas las Cór
tes. P o r lo demas la comisión puede m uy bien velar p o r el cumplimiento 
de la ley como desea el Sr. C an tero , pues para  esto es para  lo que van á 
vigilar esas operaciones. Respecto á la o tra observación riel Sr. Cantero 
no creo  necesario c o n te s ta r , porque hoy dia no podria ten e r aplicación 
lo que S. S. propone.Sin mas discusión queda aprobado  el artículo con la modificación p ro 
puesta p o r la comisión.

El a rt. 44 se aprueba sin discusión.
Se lee el 45.
El Sr. LUJAN: No puedo m enos, señ o res, de hacer algunas observa

ciones al tra ta rse  de este arlícuío en que se habla de Jos presupuestos p ro 
vinciales, pues en España hay pueblo que paga p o r-gastos provinciales y 
m unicipales una can1 ¡dad m ayor que la que se les exige por el T esoro , y 
no es posible que pueda form arse una idea exacta de estos gastos, de los 
p roduc tos y de los sobrantes en esos presupuestos si no están docum en
tados por pueblos, cuando por el contrario si de este m odo se presentasen, 
las Córtes podrían  conocer la riqueza de cada pueb lo , y si los gastos e s- 
tan  en armonía con ella, y  seria mas fácil correg ir los muchísimos abusos 
que existen en este punto.

El Sr. M ERELO: El Sr. Lujan va mucho mas adelante que la comisión, 
pues esta no se ha propuesto  que venga aqui la discusión de estos p resu
puestos, porque son objeto de leyes secundarias que determ inan el modo 
y  la forma con que han de ap robarse , y en ello nada tienen que ve r las 
C ó r te s : de lo único que se tra ta  en esta ley es de un resum en de las cuen
tas para  que las C órtes puedan ver á qué ram o de riqueza afectan esos 
gastos para  que puedan form ar un juicio exacto al tra ta rse  de la imposi
ción de las contribuciones.

El Sr. GOMEZ DE CASERNA : Yo, señores, insisto en lo que ha m a
nifestado el Sr. L u jan , y creo que po r lo mismo que las Córtes no in te r
vienen en la aprobación de esos presupuestos, deben ten e r un conocimien
to detallado de ellos para  co rreg ir los abusos que*se com eten y  exam inar 
el modo de disminuir los gastos en lo posible.

El Sr. M ERELO : La comisión ha tenido p resen te  al red ac ta r ese a r 
tículo que cuando vengan esos p resu p u esto s , los Sres. Diputados que quie
ran  exam inarlos con mas detención pueden ped ir al Gobierno los docu
m entos que sean necesarios y les serán  facilitados, adem as de que ven
drán con ios detalles que S. S. desea.

Los Sres. Laserna y M erelo deshacen pequeñas equivocaciones.
El Sr. LU JA N : Creo que con poner en el artículo que las cuentas de 

los pueblos vengan docum entadas, y  com probada la inversión de los fon
dos, bastaría, concillándose* todos los exirem os.

El Sr. OLIVAN: Los deseos de la comisión y los del Gobierno son los 
mismos que han m anifestado los Sres. Laserna y Lujan, y c ree , y  aun se 
a trev e  á asegurar, que si no se oponen dificultades m ateriales que imposi
biliten que estos deseos se vean cumplidos, el Gobierno los sa tis fa rá ; pero 
en tre tan to  conviene que el artículo quede con la rectificación de que la 
inversión de los gastos de los pueblos venga justificada y docum entada, 
pudiéndose ap robar el artículo en esta form a redactado.

Puesto á votación el art. 16 con la rectificación referida, es aprobado.
El art. 17 , que pasó igualmente .á la comisión, es aprobado según es

ta lo presenta.Se lee por segunda vez la siguiente enm ienda firmada por el Sr. Váz
quez Queipo y oíros D iputados: «Pedimos al Congreso que después^ del 
artículo en que se trata  de la inversión de fondos secretos, se añada: Todo 
gasto secreto  se acordará  en Consejo de M inistros, con cuyo requisito se 
pasará  al de H acienda, quien rend irá  la cuenta al T ribunal m ayor.»

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: No me ha m ovido, señores, al p resen tar 
esta enm ienda ninguna idea de hostilidad , ni contra el actual M inisterio ni 
co n tra  ninguno; no es tam poco una cuestión de oposición, porque la en
m ienda no la envuelve, y pueden votarla todos, asi los individuos de la 
m ayoría como los de las minorías.

Mi objeto al p resentarla ha sido que no basta á los Gobiernos se r ju s
to s, obrar legalmente y estar tranquilos con el testimonio de su conciencia 
en lo concerniente á la inversión de fondos secretos: no les basta en este 
punto conducirse bien: es indispensable, señores, que aparezcan asi á los 
ojos del público: esto dijo el Sr. Olivan en una de las an terio res sesiones: 
yo  tengo en esta parte  la misma opinión ; y para que esta ley nos dé una 
garantía de que no se podrán hacer gastos que puedan se rv ir de origen á 
la maledicencia para  censurar la conducta del Gobierno, y  porque  convie
ne asi á este mismo Gobierno, y  mas todavía á los in tereses del partido  
m oderado, el que en m ateria de contabilidad haya la mas estric ta  severidad 
para  cuantos gastos ocu rrir puedan, por todo esto , señores, he presentado 
la enmienda de que se lia dado cuenta al Congreso.

Se ha acusado al partido  m oderado por los órganos de la oposición de 
no tene r m oralidad, de no haber presentado nunca las cuentas de la inver
sión de fondos secretos; mas los Gobiernos que se han sucedido, aun ani
mados del m ejor celo y  del m ayor deseo, no han podido cum plirlo hasta 
a h o ra ; po r esto interesa que entrem os ya  en esa senda de severidad  y  de 
estric ta  legalidad, de la cual no se debe salir. Conozco que hay para  los 
Gobiernos circunstancias en las cuales es necesario  sob reponerse  á las le
y e s ; mas estas son extraordinarias y m om entáneas; pasadas estas circuns
tancias, pasado eí peligro, los G obiernos deben e n tra r o tra  vez en las vias 
legales; la ley debe reco b ra r su im perio , y debe seguirse franca y  leal
m ente la senda m arcada por la Constitución del Estado.

Con arreglo á estas doctrinas creo que la inversión de fondos secre
tos debe llevar en sí una garan tía, y  esta garantía no puede ser mas eficaz 
que la aprobación en Consejo de Ministros de dicha inversión. No en tra ré  
á calificar las inversiones de fondos secretos hechas hasta ahora p o r los 
respectivos M inisterios, porque no las conozco: juzgo que en ella habrá  
presid ido la mas estric ta  econom ía; pero  diré que en lo concerniente al 
Ministerio de la Gobernación no tengo la p resunción, sino que tengo la 
convicción, de que en la inversión de estos fondos ha habido siem pre una 
economía que algunas veces ha rayado  hasta en miseria. La prim era cir
cular que pasó á los Jefes políticos el actual Ministro de la Gobernación 
fue para recom endarles esto mismo en lo relativo á fondos secretos. Aun 
en las difíciles c ircunstancias po r que hem os atravesado  estos gastos han 
sido tan  pequeños, com parados con las ventajas obtenidas . que no 
han ascendido sino á un millón y pico de reales; mas como he dicho an
tes no basta que el Gobierno teoga la convicción de ob ra r bien , no basta 
que esté tranquilo con su co ncienc ia , no basta que los que estam os á su 
a lrededor tengam os igual convicción, sino que es necesario que aparezca 
p u ro  á los ojos del pueblo, que le inspire la confianza de su pureza , ya 
que los pueblos tienen constantem ente prevención contra los Gobiernos.

Ya que los fondos secretos no solo son innecesarios, sino que son 
indispensables, sino que sin ellos no se puede gobernar, y esto no es de 
ahora, sino que es y ha sido de todos los tiem pos, repilo que estos fondos 
pueden ap robarse  y  su inversión autorizarse en Consejo de M inistros, sin 
que esta m edida causo ningún em barazo al Gubjerno, porque sabido es 
que sin designar pe rsonas, lo que no puede hacerse, podrá designarse el 
servicio á que estos fondos se destinan. La id- a propuesta en mi enmienda 
m e ha sido sugerida ademas por la misma com isión, supuesto que esta ha 
m anifestado haberse  tra tado  de este punto en el seno de ella, ignorando 
y o  qué razones habrá tenido después para no presentarla.

El Sr. REY : Señores, cuando una persona tan autorizada como el s e 
ñor V ázquez Queipo suscribe la proposición que se acaba de leer al Con
greso , preciso es confesar que S. S. tendrá  grandes sospechas de que los 
fondos públicos se han distraído sin cuenta ni ra zó n , porque á no ser asi 
(El Sr. V ázquez Queipo pide la palabra.) He oido la protesta que S. S. ha 
hecho , pero  para  mi objeto me convenia em pezar asi.

 ̂ La enmienda, señores, dice que todo gasto secreto  se apruebe en Con
sejo de M inistros, y que después se rinda la cuenta al Tr ibunal m ayor; ¿y 
no sabe el Sr. Vázquez Queipo que de toda cantidad que se recauda se 
rinde  cuenta al Tribunal m ayor?  ¿No sabe que de toda can tidad  que se 
gasta se rinde  cuenta, y  cuenta exacta, al mismo Tribunal? La ley que es
tamos discutiendo dice en su art. I.8: «P ertenecen  a! Estado todas las con
tribuc iones , ren tas, derechos y acciones &c.;» y asi todos los que recau 
dan , del mismo modo que todos los gastos que se hacen , de todo se da 
cuenta: luego no sé á qué clase de gastos alude el Sr.V ázquez Queipo que 
no encuen tra  consignados en los presupuestos. La comisión po r lo tanto no 
puede adm itir la enmienda so p re tex to  de que se d istraen los fondos p ú -

Micos del objeto á que se destinan; y  ya que se habla tanto de distracción 
de fondos diré á SAS. que hay cuentas exactas, exactísim as, tanto ae 10 
que se recauda como de lo que se gasta, y  cuentas P res®nJ f í f s ¿ ^ “ escrupulosidad, que podria  enseñar a S. S. documento^cn el cu a I, Imjo ’un
sello y  con el cargo de que aquel pliego no se abriese mas que> por 
Tribunal m ayor, se justificaba en él la distribución de gastos .e c ie to ., 
donde no había cantidad destinada para  estos gastos que no estuviese do -
CUIHHago esto p resente para  poner á cubierto al Gobierno de cuanto la j 
maledicencia proclam a sobre m oralidad ó inm oralidad de estos g as to s , y  , 
téngase también en cuenta que el documento a que¡m e refiero P ^ ^ e  ¡ 
á una época excepcional, pertenece al año de 1347; y gasto hecho con fondos secretos, está sin embargo com probada su jover 
sion y aprobada. La ley de conlabihdad establece por lo tanto  todos los 
trám ites que se han de seguir, y al Congreso han de venir en ultimo 
sultado las cuentas detalladas.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Ha em pezado el señor 
Vázquez Oueipo diciendo que la presentación de su enm ienda no tem a 
ninguna tendencia hostil, ni tam poco porque supiese haberse hecho gasto 
ninguno innecesario, particu larm ente  en el Ministerio de la Gobernación. 
Efectivam ente que á S. S. debia constarle a s i , puesto que era difícil se  lu
ciese ningún gasto sec re to , en el cual no interviniese como Subsecretario, 
mas aqui no vamos á exam inar si esta es una cuestión de oposic ión , ni si 
es un ataque persona! co; tra  el M inisterio, ni si estos gastos son o no in -

^S . S. ha reconocido la peren toria  necesidad de que estos gastos sub 
sistan, Y sin ellos no puede subsistir ningún Gobierno. Sobr e estos gastos, 
ó acerca de ellos, las oposiciones de casi todos los países los han hecho 
se rv ir p ara  dar la batalla con’ra los G obiernos; por m anera que tocias las 
oposiciones han hecho de la cuestión de gaslos secretos una cuestión de 
confianza. Ha dicho el Sr. Vázquez Queipo que la coníusion que reina en 
la contabilidad es origen de que se ataque á los Gobiernos por inmoralidad, 
m as esto no es exacto: hay una grande equivocación si se cree que no hay 
contabilidad, si se cree que se puede hacer cualquier gasto sin que este pase 
por una multitud de m an o s, lo mismo ahora que en lodos tiempos. Guando 
se ha atacado á la m oralidad de los M inistros no se les ha atacado P<>r(1u® 
estos hayan distraído fondos del E stad o ; á otra parte  se han dirigido los 
a ta q u e s; y es una equivocación c ree r que por una ley de contabilidad se 
puede atacar la m oralidad de nadie. . .Dice en seguida el Sr. Vázquez Queipo para p robar su proposición que 
no basta que los hom bres públicos sean puros, sean m orales, tengan el 
testimonio de la conciencia, sino que es necesario que aparezcan  asi a lus 
ojos del pueblo. El hom bre público que descansa sobre el testimonio de su 
conciencia está obligado á a rro s tra r  todas esas calum nias; yo he m anejado 
fondos secretos y lo he hecho bajo mi responsabilidad, y no he dado cuen
ta á nadie, y no he gastado los fondos; los be malgastado sin producto , sin 
p ro v ech o , porque la m ayor p a rte  de las veces se m algasta ; mas llega un 
dia en que por una pequeña suma se evitan males sin cuento. Doce mil 
duros he gastado en un solo d ia, y p o r esta cantidad he ahorrado gastos 
inmensísimos; yo a rro s trab a  solo la responsabilidad, y al decir he gastado 
esto no he dado mas garantía que mi pa lab ra , no he hecho mas que lo 
que hacían todos los hom bres de todos los países del mundo , po rque  todos 
Jos hom bres que cuentan con la confianza de la Corona, con la confianza 
del Parlamento, que gozan de una posición elevada, no van á perderla  po r 
m ezquinos y m iserables fondos.La cantidad m ayor pa ra  gastos reservados es de un millón de reales, 
consignada al Ministro de la Gobernación , de la cual la m ita d , ó sean 
25.00U duros, gasta el Jefe político; los demas M inisterios, si se exceptúan 
el de la Guerra y el de E stado , no tienen fondos secretos. Eu el Ministe
rio de Estado sucede que cualquier rep resen tan te  en pais extrangero  dice: 
necesito que se me au torice  p ara  hacer tal ó cual gasto , porque asi con
viene á los intereses de mi pais; y se le au toriza, y  no se le exigen esos 
com probantes que quiere el Sr. Vázquez Queipo. Asi la proposición no pue
de admitirse.Después de una rectificación del Sr. Vázquez Queipo se pregunta si se 
toma en consideración, y  el Congreso resuelve negativam ente.

Orden del dia para  él lunes: discusión sobre  la autorización al G obier
no para  cob rar las contribuciones.

Se levanta la sesión. E ran  las seis.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 12 de Enero á las tres d¿ la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 4 0 0 ...................... 28 í5/ í6 pap.
Idem del 5 por 100....................... 12 V* pap.
Deuda sin Ínteres............................. 3 ir,/ i e  pap-Acciones del Banco español de

San Fernando............................... 86 pap.
<*ASÜ*IO$.

Lóndres á 90 d ias, 50-35 . P aris , 5 -3 2  á 8 d. v.

A licante, d/ 2 á 3/ 4 d Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á p i .  f s . , * /4 id. Santan der, V 2 id.
Bilbao, V 2 id. Santiago, 4 id.
Cádiz, */s id. S ev illa , 3/ 4 din. d.
Goruña, 3/ 4 pap. d. V alencia , V 2 á 3A  d.
Granada, 5/ 4 d. Zaragoza, s/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N U N C IO S .

SOCIEDAD FOMENTO MUTUO EN LIQUIDACION.
Hallándose terminada la liquidación de dicha sociedad, 

pueden los Sres. accionistas que acrediten serlo por los ex 
tractos de inscripción que presentarán al efecto pasar á en 
terarse de ella á casa del presidente de la junta liquidado
ra , travesía de Trujillos, núm. 1, cuarto principal, desde  
el martes 15 del actual al 23 del mismo y horas de doce de 
la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 11 de Enero de 1 8 5 0 .= E 1  presidente, E stanis
lao de Goiri. 1

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.
A consecuencia de una com unicación del Sr. Director 

facultativo se convoca á junta general extraordinaria para 
el sábado 19 del corriente á las doce de la mañana en la 
calle de Cedaceros, núm. 11.

Los señores accionistas podrán pasar á recoger las pa
peletas de entrada á esta secretaría, calle de la Magdalena 
número 17, principal. >

Madrid 10 de Enero de 1 8 5 0 .= P . de Vargas. 2

VIA JE POR VAPOR DESDE CADIZ A CHINA 
EN 45 DIAS.

Los vapores ingleses de la compañía peninsular y orien
tal salen de Inglaterra el dia 20 de cada m es, con escala en 
Gibraltar , Malta y Alejandría. De a l l i , atravesando el Ist
m o, se embarcan los pasajeros en los magníficos vapores 
que desde Suez van á la ludia. Estos buques hacen escala 
en Ceylan , de cuyo punto sale inm ediatam ente otro vapor 
de la misma empresa para S ingaporey Hong-Kong (China).

Las personas que deseen hacer [el viaje á Manila por 
tan interesante ruta solo emplearán poco mas de 50 dias, 
puesto que bien en Singapore ó ea Hong-Kong (según las 

I m onzones) hallarán facilidad de buque para Manila,' siendo  
i la travesía igualmente corta desde uno á otro punto,

Precios de pasa je en p r im era  cám ara.
Desde Cádiz á S in g a p o re .. .  630 pesos fuertes.

A H ong-K ong.. .  745
incluyendo en estos precios gratificaciones á los mayor* 
dom os, m anutención, v in o , ropa de cama &c., como iguaU 
mente el gasto de la travesía por Egipto, exceptuando los 
de posada. Hay camareras experim entadas para asistencia 
de las señoras. A familias num erosas se les hará una reba
ja en los precios. Los pasajeros que lo deseen podrán hacer 
el pago en esta corte.

Para mayores inform es en Cádiz al agente de la compa
ñ ía , el Sr. D. Antonio de Zulueta, y en esta corte D. Cárlos 
Jim énez, calle de Fuencarral, núm. 2 6 ,  cuarto bajo , de-  
recha.

VENTA DE EXQUISITOS VINOS DEL MEDOC (GIRONDA).
Los herederos del difunto Excmo. Sr. D. Alejandro Agua-

d o , Marques de las M arismas, venderán en pública subasta 
el dia 4 de Febrero de 1850 y siguientes con intervención  
de Mr. G. Boueherie, corredor de vinos, á saber:

Ochenta mil botellas de vino tinto, primera ca lidad, de 
Chateau. 

Margaux , procedente de las cosechas de 1833 , 1838 y 
1839. 

Catorce mil botellas de vino tinto, segunda ca lidad, de 
la cosecha de 1839.

Esta venta empezará en el expresado 4 de Febrero de 
1850 á las doce del d ia , y  tendrá lugar en las bodegas de 
G hateau-M argaux, donde se conservan los vinos que fue
ron em botellados en tiempo oportuno.

El Ghateau-Margaux está situado en Médoc, distrito de 
Margaux, cerca de Burdeos, departam ento de la Gironda 
(Francia).

El que desee otras noticias puede dirigirse á Paris, place 
V endóm e, 18 , y á Burdeos á Mr. G. B oueherie, corredor 
de vinos.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— La segunda dam a duende , comedia en tres actos.—Bai
le .—  Las castañeras p ic a d a s , sainete de D. Ramón de la 
Cruz.

Hoy domingo á las dos de la tarde tendrá lugar un gran 
concierto matinal en la forma siguiente:

Prim era pa rte .
1? Sinfonía á toda orquesta de Giovanna d’Arco, de Verdi.
2? Cavatina de H e rn a n i) de V erd i, ejecutada en el acor

deón por el Sr. Gasparini.
3? Aria de F a u s ta , de D onizzetli, por la señorita Campo.
4? Final de L u c ia , de D onizzetli, en el acordeón, por el 

Sr. Gasparini.
5? Canción andaluza (n u eva), por el Sr. Salas.

Segunda pa rte .
1? Sinfonía á toda orquesta de I  M artirio  de Donizzetti.
2? Aria (La calum nia) del B arbero , de R ossini, cantada 

por el Sr. Gasparini.
3? Cavatina de I  M asnadieri, de V erdi, por la señorita 

Campo.
4? Fantasía de B eatrice , de G asparini, en el acordeón, 

por el mismo.
5? Dúo de Dom P asquale , de Donizzetti, cantado por los 

Sres. Salas y Gasparini.
El Sr. Salas se ha prestado á tomar parto en este con

cierto en obsequio del Sr. Gasparini.
TEATRO DEL DRAMA. A las cuatro de la tarde.— Se 

anunciará por carteles.
A las ocho de la noche.— Mateo ó la hija del Españoleto 

Baile.
TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 

cuatro de la tarde.—  La rueda de la fo r tu n a , com edia en 
cuatro actos.— El sol de A n d alu cía , baile.— El hombre pacifi
co , comedia en un acto.

A las ocho de la noche.— El poder de un  falso am igo , co
media en dos actos.— El O le, baile , por la señorita Var
gas.— El congreso de g itan os , com edia en dos actos del géne
ro andaluz.— Baile nacional.

Nota.— A  instancia de los periódicos y varios concurren
tes á este teatro se volverá á poner en escena mañana lu 
nes la función que se hizo á beneficio de las actrices de la 
compañía.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la Co
m edia).— A las cuatro y media de la tarde.— El memorialis
ta .— Baile.— Las jorobas.— Baile.

A las ocho de la n oche.— El amante, un iversa l.— B aile.— 
Ser am ada por sí m ism a.— Baile.

SALONES ORIENTALES, calle de la V itoria, núm. 8.— 
Grandes bailes de m áscaras con alumbrado chinesco, bajo 
la dirección de Paul.

Habiéndose puesto de acuerdo para dar grandes bailes 
de máscaras el director del circo de Madrid Mr. Paul y  Don 
Antonio Hermán, dueño de los Salones orientales, tienen el 
honor de participar al público de esta corte que á la mayor 
brevedad posible darán el primer b a ile , el cual se anunciará con anticipación.

El alumbrado es nuevo y de forma chinesca, á imitación  
de los salones del Chateau de fleurs y del Jard ín  á'hiver de 
Paris, y se compondrá de mas de 1000 luces.

Para la orquesta se han escogido los mejores profesores, 
que serán dirigidos por el muy conocido Sr. Skoczdopole.

Las alfombras son nuevas y del mejor gusto: todas las 
decoraciones están pintadas por los Sres. Cousseau y Con- 
tier. El ambigú estará servido en las herm osas bóvedas 
orientales, habilitadas con el mayor lujo y comodidad.

Habrá tam bién un hermoso salón de descanso.
El precio de cada billete sin distinción será de 20 rs.


